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VI I . -  ADMINISTRACfON DE JUSTICIA

A. REALIZACION DE IJN PR,OGRAMA

Corresponde al Ministerio de Justicia la direcciôn superior de los
asuntos juridicos, Ias relaciones dei Presidente de la Repriblica con el
Poder Judicial y Ia supervigilancia de los Servicios Dependientes.

En el trascendental compromiso que el Gobierno Poputar ha con-
traido con el pueblo, esta Secretaria de Estado tiene, en forma desta-
cada, Ia misiôn de proporcionar el nuevo derecho que Chile necesita
para realizar los cambios estructuiales que requiere la nueva sociedad.

Ei Programa de Ia Unidad Popular se propone "Dreservar, hacer
mâs efectivos y profundos los derecho democrâticos y las ccnquistas de
Ios trabajadores y transformar las actuales instituciones para instau-
rar un nuevo Estado, donde los trabajadores y el puelrlo tengan eI real
ejercicio del poder".

Dentro de la esfera de sus atribuciones, y para llevar a cabo eI
Programa propuesto, eI Ministerio de Justicia intervendrâ eficazmente
en tres frentes principaies: I) Adecuaci6n del Derecho a la nueva es-
tructura socio-econ6mica del pais. II) Democratizactôn de la Adminis-
traciôn de Justicia, y III) Nueva Politica Penitenciaria.

I. ADECUACION DEL DER,ECHO A LA NUEVA ESTII,UCTUR,A
SOCIO-ECONOMICA DEL PAIS

La legislaciôn vigente estâ al servicio de una socieclad de clases y
se orienta a preservar los privilegios de grupos determinados, en per-
juicio de Ia gran masa de trabajadores.

El pueblo de Chile ha elegido ampliamente el sistema de cambios
estructurales; pero existe el compromiso de que esos cambios se harân
a través de la ley.

La revoluci6n chiiena responde auténticamente a1 espiritu demo-
crâtico y constitucionalista d.e^nuestro pueblo y, en ella, eI derecho no
sôlo plasmarâ las aspiraciones revolucionarias cle ia gran mayoria na-
cional sino que también la ley serâ ella misma impuisora y motor de
cambios.

Esta es Ia notable originalidad que hace apasionante la experien-
cia de chile y transforma la adecuaciôn entre el derecho v Ia revôluciôn
en una de las tareas mâs importantes y urgentes del momento.

Ella habrâ de significar un nuevo ordenamiento del Estado V, por
consiguiente, la reforma tanto de la constituciôn politica como de las
Ieyes fundamentales, reglamentos y estatutos.
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a) Reforma de Ia Constituci6n

Nuestra Carta Fundamental deberâ ser reformada para suprimir
las serias limitaciones de que adolece en 1o que respecta a Ia auténtica
expresiôn del poder popular.

*f

b) Morlificaci6n de Leyes Fundamentales y Creaci6n de
Nuevos Estatutos Juridicos

La adaptaciôn del Derecho a la nueva realidad histôrica exige la
revisiôn de todas nuestras normas legales.

Una permanente actitud de critica frente a la legislaciôn en vigen-
cia se impone a quienes comprueban la caducidad de las actuales insti-
tuciones juridicas, cuyo reemplazo por otros mâs efectivos deberâ rea-
lizarse con urgencia.

Entre los cuerpos iegales que exigen profundas reformas, mencio-
naremos:

1.- C6digos de Procedimientos Civil y Penal.

Obtener simplicidad y agilidad en los procedimientos, disminu-
yendo trâmites y plazos, disponer eI uso de medios modernos de prue-
ba, y aumentar eI contacto directo entre el juez y las partes de modo
que, especiaimente en 1o penal, el juez pueda tener una base mâs ob-
jetiva para dictar sentencia, son las metas principales de las refor-
mas que se estudian. Probablemente, serân desglosadas para uiilizarse
en estos proyectos, disposiciones contenidas en proyectos mcdificato-
rios anteriores y que se hallan pendientes en el II. Congreso Nacional.

2.-Côdigo Penal.

Dictado hace un siglo, este Côdigo ha sido objeto de numerosas
modificaciones que no han alterado mayormente ia escala de valores
que él protege. No serâ posible construir una nueva sociedad, si los
bienes y valores que eIIa ampara son los mismos de Ia sociedad que se
pretende reemplazar. La nueva legislaciôn penal seflalarâ cuâles son
los aspectos de la vida social que se deben defender, tomando en con-
sideraciôn la perspeetiva de los interess de las mayorias nacionales.

Los côdigos y leyes cuyas reformas se estudian para integrar los
eorrespondientes proyectos legislativos, serân mencionados en otros
acâpites del Mensaje en que se aborden materias que se relacionan di-
rectamente con ellos.

3.- Reforma del Estatuto Administrativo.

La profunda relaciôn entre el Estado y las clases populares multi-
plica el acceso de éstas a los Servicios Ptiblicos y aumenta considerable-
mente el ârea de actividades que debe atender el Estado.

Estas nuevas condiciones exigen del funcionario pribiico mayor
preparaciôn y responsabilidad, con eI fin de de hacer mâs expedita y efi-
caz la acciôn del Estado.

Para exaltar y desarrollar los valores del funcionario habrâ que
reorganizar mâs racional y cientificamente la Administraciôn, y per-
fecionarla con el establecimiento de Tribunales Administrativos y la
carrera funcionaria.
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4.- Creaciôn de nuevos Estatutos Juridicos.
No basta con la reforma de las leyes y estatutos vigentes; las nue-

vas modalidades que el cambio de estructuras socio-ec6nômicas impo-
ne al pais, exigen nuevos estatutos que las normen adecuadamente.

Mencionaremos: Estatuto de Garantias de la pequefia y mediana
empresa; Estatuto sobre participaciôn de lcs tranaladores en las Em-
grgs?s Estatales, .MiTtas y Privadas; Estatuto sobre propiedad social;
Estatuto de sindicalizaciôn aplicable al trabajador en todas tas âreas,
sea pûblica, semifiscal o privada, etc.

En las comisiones que estudian estos provectos, tienen funda-
peptal participaciôn organismos dei Ministerib d'et rranalo, del Minis-
terio de Economia e instituciones especializadas.

II._ DEMOCRATIZACION DE LA ADMINISTR,ACION DE JUSTICIA.

. . Ha_pasado a ser un aforismo nacional la expresiôn ,,justicia ela_
sista". con é1 no se quiere, fundamentalmente, àafificar la conducta
ética de.los jueces, sino indicar una iniusta reaiidad que emana de la
anacrônica estructura juridica que maàtiene al DerecÈo al servicio de
una clase.

El alto costo Êe los juicios, ras interminables tramitaciones, Ias di-
fieultades de movilizaciôir, de trabajo y muchas otras, la incertiâumbre
sobre el tenor de una sentencia qué, én tod.o caso, nânra de inclinarsè
hacia el mejor deTendido, que casi siempre es el que tiene mayores me-
dios econômicos, hacen qué el hombre del pueblo^se resista a hacer va-
ler sus derechos.

Esta obiigada deserciôn de la justicia es especialmente grave en
un pueblo como el nuestro, que posee el hâbito admirable de la lËgalidad,
sin_recibir, en cambio, el intenlivo y la solidez que a la tegaiidid otorJ
ga la oportuna y justa apticaciôn <ie la ley.

La labor ggbernatjva se aplicarâ a dos puntos principales: 1e Faci-
iitar eI acceso del pueblo a ta-Justicia, y 2e Aumeniar lai posibiliaades
de participaci6n del mismo pueblo en tà Adrninistraciôn dê Justicia.

le) accEso DEL PUEBLO A LA JUSTICTA.

Para obtener la realizaciôn de este derecho primordial en una ver-
dadera democracia, se contemplan los medios siguientes:

a) creaciôn de nuevos tribunales, especialmente de los mâs utitiza-
dos por tros sectores populares.

-Este afio, han sido creados ocho Juzgados de Menores, ubicados
g,r] A*", Iquiqu_e_, Antofagasta, presidente- Aguirre Cerda, Tatca, Chi_
llan,.Temuco y valdivia; y se crearân eincoluzgados dei Trabajo en
santiago, uno en valparaiso y otro en el Depàrtamento presidente
Aguirre Cerda.

b) Modificaciôn_ del c6digo orgânico de Tribunales y côdigo del
Trataio, en orden a.hacer mâs egpéaitas las relaciones oê ta oigani-
zaciôn Judicial con las clases trabàiadoras.
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c) Nueva orientaci6n de los Juzgados de Policia Local. Modifi

cando ia especializactôn de estos tribunales, pueden transformarse en

efectivos acl-ministradores de jr:sticia a los sectores populares.

d ) A t e n c i 6 n J u r i d i c a d e l E s t a d o . T o d a l a r e f o r m a d e l a o r g a n i .
zaciOÂ y procedimientos Judiciales serla vana si eI .pueblo no dispone

Oé ta c"orresponclienie i"foimaciôn y asesoria ju_ridicas que 1e- permi-

iu"-ôono..r fas Oispciiclones tegaleiy ser defeirdido durante el pleitc'

I , a a s i s t e n c i a j u d i c i a l q u e p r e s t a e l C o l l g i o d e A b o g a d o s e s i n s u f i -
ciente, quedando 

"en 
la inàefensiôn o agobiadas con sus problemas,

grandes cantidades de personas sin recursos.

Ei Estado 1es proporcionarâ la atenciôn juridica que- necesitan,

suscribiendo païa êUo'convenios con las Universidades, donde haya

centros universitarios, o con grupos de profesionales, en otras lo-

caiidades.

Los Consultorios Populares que se establezcan funcionarân inte-

grados con asistencia rnédica, dental, social, etc'

e) Medidas inmediatas

Este Ministerio ha impulsado la dictaciôn de instrucciones a los

tribunales en orden a facilitar ia accesibilidad a la Justicia'

Mencionarernos entre ellas ias que se refieren a:

-acelerar la tramitaciÔn det privilegio de pobreza;

-reglamentar ta,facuitad del juez para ccnstituirse fuera de la

sede, en"caso de necesidad, para tomar declaracicnes a personas que

viven en lugares muY alejados;

-reglamentar la obligatoria atenciôn en audiencias verbales de

tas soliciîuCes y reclamos lue sectores populares necesitan exponer a

los Magistrados, etc.

2 g P A . R T I O I P A C I O N D E I , M I S M O P U E B I . , O E N L A A D M I N I S '
TR,ACION DE JUSTICIA

con este objeto se ha preparado un proyecto de,Tribunales veci-

nates, que, prolonÉ;à" unà tiaAiciôn que sè remonta. a los Cabildos

Aà fu' Cofonia V .J irâ perpetuaclo en_1o3 jueces de distrito y zubdele-

eaciôn v muchos otros lieces no letrados qûe inte-gran alSullors de nues-

iôî triË"dl.r;;t"r$'a los 'recinos de un-lugal l-a facultad de resolver

rùï.""iii.ios irat iirnediatos con rapidez y-eficiencia a ttavês de tri

bunales elegidos y constituidos por ellos mismos'

III. NUEVA POLITICA PET{ITENCIARIA.

Todo 1o que hemos dicho acelca de la limitaciôn que impone al De-

recrro t ; lr lo*i.tirttaciôn de Justicia, Ia actual estructura de clases

rààiur.Ë,le refleja también en la realidad carcelaria de Chile.

Nuestras cârceles estân pobladas, en su mayor pa{e, por hom-

bres y mujeres dei pueblo que, como miembrcs de una clase desposer-

a;;;ô i..ui"tott tos iecurscs'econômicos y sociales que les hubieran evi-

tado ei delito o ia Prisiôn'
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La trayectoria que comienza con el derecho que protege los inte-
ræes de clase y sigue con una justicia clasista, se completa con la cârcel
castigo.

l.-Verdadera c&usa del delito y de la delincuencia.

La opresora conformaciôn de Ia sociedad de clases favorece las con-
ductas antisociales de quienes estân al margen de sus beneficios, o se
niegan a incorporarse a ella, o reaccionan violentamente eontra su con-
diciôn de explotados.

Fundamentalmente, el delito estâ condicionado por las circuns-
taneias econômieas y sociales, y, mientras las aetuales subsistan, serâ
imposible controlar, disminuir o erradiear la delincueneia.

Por el contrario, todo 1o que se haga por cambiar las actuales es-
tructuras, es un paso adelante en la campafla contra el delito.

2.- Nuevo tratamiento carcelario.

Conseeuencia de los principios anteriores expuestos es eI propôsito
de instaurar en nuestras cârceles y presidios un sistema que busque la
rehabiiltaciôn, o, mejor dicho, la resocializaciôn de los reclusos, basado
en que ellos se sientan colaborando en la gestaci6n de una nueva socie-
dad, exenta de Ias condiciones que los llevaron a delinquir.

Vitalizados con esta orientaciôn general, se usarân diversos me-
dios segrin se trate de la etapa de permanencia en el establecimiento
o después del egreso.

a) Durante la permanencia del interno en la cârcel, se impulsa-
rân especialmente:

1.- Trabajo: es la mejor escuela de recuperaciôn humana. Los
talleres, fâbricas y colonias agricolas serân aumentados de modo que
no quede interno sin posibilidad de trabajar. La Corporaciôn de Refor-
ma Agraria y el Servicio de Cooperaciôn Técnica participan activa-
mente en esta labor.

2.- Capacitaciôn técnica y profesional.

En coordinaciôn con organizaciones especializadas, como el Insti-
tuto Nacional de Capacitaciôn Profesional, se prepararâ a los reclusos
para que se desempeflen en labores de mâs alto nivel e interés para la
producciôn nacional, tanto en el plano industrial como agrario.

3.- Desanollo de actividades en contacto con su sociedad.

El aislamiento en que los sistemas tradicionales han mantenido al
recluso se ha manifestado contraproducente ya que, con ello, se le pri-
va de un decisivo elemento de resocializaeiôn.

Las eompetencias deportivas, ios actos culturales, ias salidas para
visitar familiares y amigos, e incluso eI trabajo en eI exterior, son va-
liosos ineentivos para incorporar al interno a las inquietudes y al de-
venir social.

Por otra parte, la aplicaeiôn racional de estas relaciones tiene la
ventaja de preparar adeeuadamente al interno para el egreso.

44.-

Archivos Salvador Allende



- 6 9 0 *

rodcsestosmoti#i.f 3,Tf,i,iâÏÏî"-J"i""?lit"i{{3ll:iii!*i
i:îî'"rÏ'.ïÎi rËof;lpïur an r as crispo.i"iilË' 

-iôg 
âitt v le gi amen ta i'i as que

ôorresPondan'

b) EtaPa subsiguiente al egreso'

Esteper iodoe.sdeimportanc iadef in i t ivaLouue.e l rec lusoavanzo

î'î,:'r#:T',ff,i"î1"ËJ,?j:?ui'""'i"'3fl"iii'î'ilJ 
'ià"Ë"1'a condiciones ra-

Los ex reclusos deberân obtener.medics puïu ull:l1tir: ia cesantia

es causa sesuïa o"'- Ï"iîîiâ?*Ëg n;^$ilièLio-iraiol1itudo la colabo-

;;.Ë;î.-*"."l.Tl,ijiîiitin::dtË*ft *tfA*:"::S#i:"'l':l
t*tÏ1J,::: 

il:""rnente '?*!.11Ï la actitud +'' 'd?:'o"f ianza de 'la

sociedad frente uiËï'""rfrrso, to cuat àitrc"iiâ-"otablemente su resocla-

ii.;;ùii:Ar:ïr??li jiffi ,-Ji"',î'J,ï;,tlî]i:.!1pf il'l'fJiË{tr{'**:ij,flIHÂt"Tffi 
TËilH:3ii;JÀôuariaaneshumanasvde 

jen

3.-Intensificar la capacitaciôn tlel Fersonal de Prisiones'

El Vigilante es elemel+'c'{u1f3mental en el proceso de resocializa-

ciôn, ya que ti""l"Àîiâàlà oitttto y 
-sostenido 

côn el interno'

Habrâ que impartirle una preparaciôn sobre- e::'* 
*ât cientificas

îîàî.îï;':ïf"'",',?-"x':ffi :3iii'l'1i"1"*:il.:îi#*ïslllTacionaide
4.- Modif icaciones iuriilicas'

E s t ô e n e s t u d i o u n R e g l a m e n t o C a r c e l a r i o q u e t r a d r r c e l a N u e v a
Por itic a' 

dispo sicio n e !.' oP r-" tli ": l iî,' îl È'"1Ïîîâi il" ?ËJ"t&iïlià J; iï
t,ratl"lËs i"iat' modificadat 9l'.1 tj-l':J;;;-â. i" conrlena'
reelusc y evitar ïi-gtîro"g^tiôn d-el estigma de su co

5.-_ Mettriclas inmodiatas'

ri.i"l*'âi3r':'ru*'f :iiiËË$llïfi&ï{'1î1riiffi -{,xTlii:;
te <le los i"tu'"ni'ïlo pudiercn ccmprcbar que se 1

irna etaPa mâs digna'

Entre ellas menciona'remos:

Mejoramiento substang-111"::t rancho;' u'"T't*o de un ?lcl de

las remun.ru"ior,-*.-àu-Ios reci.uso; ;;!-lt'-;b'1juli:ltticipaciôn 
de los

interncs en ta 
-discr''siôn 

-v t''"""iuà13" cle la i":Y1 
poiitica peniten-

ciaria; visites iT'crcngaaag-e1t1!"ftffi 
Jù i""l:::i de nurnerosos-es-

iaîr.cimi.,,r".ld+îïfiS.',ïi;:*l6:ti#àBîîi,':Ë"li..Iiifiii::
asi ha acontec
toria y Punta Arenas' 

.--^^^ NTo.i^nal un provecto de rebaja

Ha sido presentado al'Crlngrcso Nacional un '

de condena, .ilïfii;ôn veinte_iii* rut .ondenas pèrnêtuas o supel'ro-

res a veintt ââàt' 'v rebai-a^dos 
'#il;"p* 

aflo o^-fracciôn superior a

seis meses, ruJËà"0è"as a veinte ;;t; ïnteriores a este lapso'

,

I

D

Archivos Salvador Allende



rr

t

- 6 9 1 -

Para terminai' esta secciôn dedilada a la Nueva Politica Peniten-
ciaria, destacamos la participaciôn del. Cenlro de Investigaciones Cri-
minolôgicas de ia Universidad de Chile, que ha aportado valiosas ideas
para su definiciôn.

B. SISTEMA SEGUIDO EN EL ESTUDIO V ET,ABÛB,ACXON DE LOS
NUMERûSOS PROYECTOS I,EGISLATIVÛS DE ESTA
SECRF-]TARIA DE ESTADO.

Ademâs de las respectivas secciones clel Ministerio, especialmente
el Departamento Juridico y Ia Direcci6n de Estudics, de reciente crea-
ciôn, han participado en la preparaciôn de los provectos, diversas co-
misiones integradas por expertos de Ia Administiaciôn, tratadistas es-
pecializados, catedrâticos y centros universitarios'

En los proyectos que se relacionan con la Administiaci6n de Jus-
ticia, merecôn êspecial menciôn los magistlados que han desarrollado
una abnegada laÈor en el Ministerio. En su gran mayoria, son miem-
bros de las Cortes de APelaciones.

Interesa especialmente referirse a Ia activa participaci6n de orga-
nizaciones de tiabajadol:es y, en general, de los propics afectados con
los proyectos, cuya bpiniôn ha sid-o decisiva en su elaboraciôn.

C. LEYES PROMULGADAS DURANTE LA PRESEI{TE ADMINISTRA'
CION Y PROYECTOS DE LEY PENDIENTES EN EL H. CONGRESO
NACIONAL.

P R O M U L G A D , , t S

Ley No 17.398, de 9 de Ener.o de 19?1, llarnada Estatuto de Garan-
tias: mbditica la Constituciôn Politiea de] Estado.

Ley Nr 17.410, de 18 de Febrero de 1971, facrilta a ics jueces pa-ra
suspenâer lanzamientos en juicios especiaies del contrato de arlenda-
miento o de comodato precario.

Lev N? 77.420. de 31 de Marzo de 19?1, reforr"nô la Constituciôn
Poiiticà, otolgando derecho a voto en las elecciones munieipales a ics
extranjéros riayores de 18 afios, con 5 aiios de residencia en eI pais.

Ley Ne 77.422, cie 2 de Abril de 19?1, modificô la Ley sobre_Cuen-
tas Corrientes Bancarias y Cheques, sujetando ios delitos que ella,con-
templa a las reglas generàles soÈre excarcelacir5n. Establece, aclemâs, el
sobrèseirnientc 

-defiÀitivo 
en cualquier mcmento que el prccesado o

condenado pague el cheque y ias costas judiciales, a menos que aparez-
ca en forma clâra que actuô con ânimo de defraudar. Esta ley modifica-
toria fue de iniciativa parlamentaria pelo completada y agilizada en
su tramitaciôn por eI Ejecutivo.

FROYECTOS DE LEY PEhIDIENTES

Judicatura del Trabajû: modifica eI Côdigo detr Trabajo.

Modificaciôn de la Ley Ns 12.t45, sol:i'e Colegio de Periodistas: re-
glamenia con mayor estrictez la inscripciôn en el Colegio Y estahleee
la obligaciôn de designar directores de diarics, peri6dicos y servicics
lnformativos sôlo a personas inscritas en esos Registros.

F
I
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Modificaci6n de la Ley Na 11'622, sobre Arrendamientos:

Importante participaciôn ha tenido eI Ministerio en este proyecto

o,r. rË''tËr;;;"à";sbr;i,i;'i;; ;"t.'i; -Àâs urgente! 9-. tt 
provecto

;;;";i"i-;pi"raa5'"Ji'àen"iur pot La câmara de Diputados'

Con el fin de terminar con los abusos que sq cometen en los arren-

damientos, er proyéàïo-Ïâ"ùrtu at sefricio=Nacional de Impuestos In-

ternos para aetermi; ;f"i*à autinitiua Ia renta mâxima de arren-

damiento corrtorme-'f À.li""io 1s ae-iâ r*y un 1L.622-; aumenta los

plaaos de desahu"it;i,'Ëiii;-::lryX sittiaéio" del sub-arrendatario;

suprime la garantia en- Ios arrendu*i."toi inferiores a dos sueldos

vitales, e incorporâ a"ti"itiuament-e- ai iistema de ia Fu No 11'622 a

tos inmuebtes regiâoî Ë;ï; Ltv Nt ô'rlà';;-1e48' v eI b' F' L' No 2'

de 1959.

Provecto de Rebaja de Condenas: reduce a veinte af,os -111- P91T
,,ro.ïioi'.i;;ttË;;; putpttuioud, v re!1t3-dos:neses por ano o

Ë#;iË";"p.ri;; ;ï.isïeies,^ias condeiras por_ veinte aflos o menos'

a todos los reos ,"*;;;d;r 
-n,,., 

A rn- ae juni'o del presente aflo, estu-

ui"tet cumpliendo srui condenas'

D. MINISTERIO DE LA FAMILIA'

l,a descomposiciôn social gue c.lacteriza eI subdesarrollo de nues-

tro pais tiene su *iËi"-ôâ{ q"f*lËà"ànâ amriente familiar' Gran

parte de nuesrro pïéËro vive. en conoùiônes que hacen prâcticamente

imposible orru t*'L-y 
-auténtica 

vida familiar'

La causa principal de los probltpq que aquejan:'la familia reside

en Ia actuar 
"strrriîTîlËàiufà"., 

iunio'con irairtener un sistema in-

;;rË, âiirc"rtâ ra Ëàn"tion v soiidaridad familiares'

A l tos ind icesdei leg i t imidad ' . rupturadevÎnculosfami l iares 's i -
tuaciôn irregular de me-nores, ua:o 

*iËiàî*îènto. 
escolar, deficiencia

mental, aeuncuenàii jî;;;tii-y àa'.lrrtu, prostituciôn,, alcoholismo' con-

sumo de drogas, Ë;.ti;-;iôrtivas, étô., son caracteristicas que pre-

tô"tu el Panôramà familiar'

E lGobiernoPoprr larestâempef ,adoenresolverestosproblemas,
abordândolos en ioî"u*rî cïmpteliàaa-. r.r ir".orio pensar qde ta crisis

de la familia pueda ser superadl-d;;ffi;;l* âctuates-condiciones

estructurales. La tarea es cônstruir'"îâ toËitàa'd tto"o" y un hombre

ï#;ffii."d" ràâiaao las aspiraciones populares'

Queremos hacer posible una. familia capaz de particioar responsa-

blemente en ei pr"oî.JJî.-éu*fiot, ËËtio-â[èttt" tî""tivo-de su propia

realizaciôn.

. Con este fin, se tramita-en e1.C-ongt9t9-u1Pl:necto de ley' elabo-

rado en uniôn 
"o""rjàrâïiôtto 

sociat /otras reparticiones del Estado'

que crea et Minislte^rt;;-1" F;milia, ei cuai tenOlrâ a su cargo Ia direc-

ciôn y apricaciôn*dËiu 
-pôlitiàà 

retâciônaoa con el grupo familiar'
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E. PLANIFICACION JUDICIAL, CARCELARIAy DE oTnos snnvrcros rinpnworENTEs
El- Departa,mento de planificaci6n det Ministerio, que tiene a sueargo la formuraciôn de ra politica retacionààa ;;; ;i secror Justicia,ha elaborado un programa dè construcciones-qu. pîr*itira" r" ùïi"":ciôn concreta de ios ptanes aet cotiérno respecto de ese sector y de rosservicios dependientes

I._SITUACIOIV EXTSTEMTE AL ADVENIMIENTO
DEL GOBIERNO POPULAR

Puede decirse que las condiciones en que se encuentran los servi_
cios judiciales, carcelarios y dependientes,-son, en general, de francôdeterioro.

a) Servicio Judicial

La incapacr,clad.numérica y funcional de los tribunales se traduceen- qug er_72% funciona con réeargo de trabajo y el 46/o re.side en lo-cales inadecuados.

Por otra parte, experimentan un grave déficit de personar.
b) Servicioscarcelarios.

Las cârceles constituyen una vergûenza nacional por el estado deabandono que las ha trarisformado eà escuela oe côirripcrôn.

. . so]ore- el 53% de los edificios que las arbergan se hallan en mal es-
?do absoluto; los restantes presehtan notablés deficiencias por fattade instalaciones y equ_ipamierito necesarios o po, pi"re"ta, un mal es_tado relativo. sôio et tbn pueoe-èonsiderarse^en 'ùuân-àstaao.

- .lg sobrepoblaciôn de los recintos carcelarios oscila entre el s0% ver 45/o eon las consecuencias desfavorables que erio-s1g"iti.ï. 
v' ve /v r

Falta de talleres.

txisten en Santiago, Valparaiso y Ranc agtJa, talleres meramenteartesanales .y gug, ariÀ en eitos estabrecimièËiÀJ, 
"ùroru." 

sôlo unaminima parte de la capacidad de trabajo de los ,.érùror. En estas con_diciones, resulta imposibte desarrollar ên nuestras cârceles .i l;;bajo,que es uno de ros medios mâs poderosos d.e resociatizaciôn.

c) Ohos servlcios.

ros demâs servicios Dependientes enfrentan también serios pro_
blemas derivados de su inadécuada organizaciôn y d;à"i6; î"rîli"i"i-te, tanto de elementos humanos como-materiales.

2.- PLAN 1971

se darâ un impulso extraordinario a ra construcciôn y reparaeiônde edificios, empezando por las situaciones mâs .iiCi.âîl
Este aflo se invertirân Eo 27.200.00.0,0q para atender urgentes nece_rtd"*.. judiciar.es y carcelarias en copiapô.ï.;il;;-i;; Àngeres, vardi-via,.Chafraral, Mulchén, Nueva Impeiiai, eurnes, iunluy, r,"U.,, Colli_pulli, Cochrane, Chilân y presidente egdirr;t;;ha.

t
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1. Desarrollo Judicial:

Eo ?.000.000,- 5s destinan a los nuevos juzgados: og-ho de Menores

ubicados en Arica, ù6Ï;;-fi1ôtagasta, 
preiioeîte Aguirre Cerda, Tal-

ca, chillân, r.*rr.à"!^i;1hiffi; tiincô del Trabajo en santiago' uno

en Vatparairo y ot"r"t.;;*'#pâtià"tu"io Presidénte Aguirre Cerda'

2. Construcciones carcelarias:

Para reparar la Penitenciaria de- Santia-go^ se asignan Eo 6'200'000

v puti'Ë ïâ;;i d; ta misma ciudad' Eo 2'000'000'-

R e p a r a c i o n e s e n o t r o s e s t a b l e c i m i e n t o s c a r c e l a r i o s d e l p a i s s e
atendeiân con Eo 3.200'000'-

Espec ia l impor tanc ia rev is te lades t inac iôndeEo5.613 '000,_pa-
ra râiferes y Co-lonias Agricolas'

3. Otras construcciones:

Registro Civil: Eo 3'0?0'000'- para nuevos edificios'

servicio Méclico Legal: Eo 1.900.000,- para ampliar la sede del

Instituto de Santia-go. iniciar ont'a. Ëi"ïatpàraiso, ioncepciôn y Te-

muco, e instalar 
"""b.Ëâ*éntô 

rriq.riâtrico Judiciai.

4. Viviendas Para magistrados'

Especial menciÔn merece ef financiamiento' durante el presente

af,o, d6 112 vivienâô Ë;;i; i""oio"îtios aei Éscala-fôn superior dei

poder Judiciar, con ro cuar se pon. pôr iitt u" eiecuciôn una iniciativa

auspiciada Por muchos anos'

para terminar con er plan de construcciones para- 1971, diremos

que los recursos q*" * destinan .on".îtâ ôrjeto, pulu 9J 
presente aflo'

asciend,en a no sg.iàg'à+i'-.1Ët;udos 19?0)' ên tànto que' durante to-

do et sexenio urrt"riËî 
"'Ë-àtttùàton no +oïza'+31'- (elcudos 1970); Io

cual, trad'uciao e'i'in2:;;;;"ttt"ttiot" tig"ificâ: t9z1: 29'899 m2';

;;d;'.i sexenio anterior : 27'25Û m2'

3._ ESTUDIOS REGIONALES

H a b r i a q u e s e f l a l a r e n t r e l a s l a b o r e s d e s a r r o l l a d a s , l o s e s t u d i o s
resionales que se ùài-ôiunorudc parti'cularmente en funciôn de las ne-

celidades en mateïË dâ edificios paxa los servicios de justicia'

Ar ica:seencuentraterminadoelestudiorelat ivoalDe"partamento
de Arica, que, en rîil;Ë; at.ciLc9 tà*'";;; ààiàao de los mâs moder-

nos edificio, purJ',àr';;;;"; ;taiciat'i-àà-*""ores. La Junta de Ade-

lanto de Arica ;;^;;t;ibu'ido ai. fÏnanciamiento de esta obra con

Eo 26.000.000,00 qii" àôÀe"'atan a invertirse en 1972'

V a l p a r a i s c : u n e s t u d i o s e m e j a n t e a l a n t e r i o r e x i s t e r e s p e c t o d e
nuestro primer d;i"r"q; rue rèârizaao paralelamgii: u aqueilos que

efectuarcn ra, autorioaâes localer *" vista a la rem-odetaèiôn de la

ciudad. EI cosro aproximado de este pîàv.ôtà llegarâ a Eo 62'350'000,00'

Estudios regionales se han iniciado para S'antilg^o-y Concep:iô^n' V

se iniciarân pura, Ëriiiu att"uu, siendo- quy^va119:9 P?ra ei puerto aus-

tral poder conrarij;i;;;i;ïôiu.iO" de ta CorporaCiôn de Magallanes'

-r
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4.- PLAN QUINQUENAL

, La. aplicaciôn d_e u1a politica de iusticia es muy reciente en nues-
tro pais; por 1o_ cual aûn no se dispone de todos los elementos necesa-rios pa-ra su adecuada planificaciôn, sobre tcclo en lo qrie respecta adatcs de informaciôn esladistica.

Para obviar ésta y otras deficiencias se estân creando en todos losservicios, oficinas de- programaciôn, que servirân de base a la laborplanificadora del Ministerio.
con la participaciôn de estas oficinas y, en ro p.sibre, de todos rosfuncionarics- aet sôctor justiciâ,-i.-..i"ru formular durante el aflo unPlan -Quinquenal de.Désarrollô, que'permita proveer ài pais de rinacompleta red de servicios que ase$ure a la poËracio", es,oeciatme'te alos sectores populares, el mâs ptenË acceso a la, iusticia.

F. SERVICIOS DEPENDIENTES.

SERVICIO DE PRISIOI{ES
1. META pRrNCrpAL: apricar ra Nueva polltica penitenciaria:
Elemento decisivo en la aplicaciôn de la Nuevaciaria, este servicio deberâ .., â.oràiàionado pao .îsu importante misiôn.
con este fin, su presupuesto para 1g?1 ha experimentado n' au-mento considerabre: er rubio rern'ineraciones surle'gi]tâ y er de com_pra de bienes y servicios, I02,I.

lqr otra parte, sorucionando el antiguo y grave créficit de E,er-sonal de ta casa carreccional de Mujeres, âe sariuâàâ,;. hil;""tr;.Ë_do 40 nuevas vigilantes-alrr-rru. puià ese plantel.
En -el _capitulo. correspondiente a planificaciôn, se habrô del incre_mento de las construcciones carcelaiias, sin ra cual seria imï,'osible nisiquiera intentar la rehabititaci6n âà1 i.rtu..ro

- Haremos una breve resefra de lo que er servicio de prisicnes estâhaciendo durante 1g?1 en orden u tu pt"paraciôn der personal y al tra-tamiento del recluso.

2. CAPACITACION DEL PERSONAL.

Ella ha debido intensificarse, aprovechando, entre otros, ros me-dios siguientes: 
-- --r-

a) cursos de perfeccionamiento en ra Escuera Técnica de prisiones
La tarea de serecci6n, formaciôn y perfeccionamiento der personarpenitenciario corresponde fundamentâtmente a 

"stà "icir.ra. 
por esto.

]1 olieSta.ciôn que.sus profesores impartan en conformidàd 
"l;; 

;";;-vos principios penitenciarios serâ decisi* p;;Ë-rài*î.i0" É;;;sonal que er nuevo tratamiento carceiario requiere. 
- ----

b) Plan de charlas mensuales.

,. !? ._rpoliciôn q-ue expertos hacen sobre temas relacionaclos con lasactividades de ros luncionarios, ràvôrece apreciablemente su asimila_ci6n del nuevo sistema.

Politica Peniten-
cumplimiento de
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La primera de estas charlas se -realizô el 23 de Marzo v estuvo a

carso del Subsecretario de Justicia, .lofi-e"tonià Viera-Ca[ô, quien di-

;;;fr- *rt. ilgt detito y Ia Justicia en chile"'

c) Plan de Veladas y Extensiôn Musical'

Comprende la difusiôn de obras teatrales, conjuntos folklôricos y

mrisica de câmara. ilt" funot ha sido posible é.on Ià colaboraciôn de la

Facuttad de Ciencii-y Âïi., ù"Ji.urdt y nscénicas de la Universidad

de Chile.

Losespectâculosyconciertos.serânilevadosalinteriordelosesta-
blecimientôs penales ôon regularidad'

La labor de extensiôn cultural se completa con la formaciôn de

conjuntos folklôricos entre los funcionarios'

d) Apariciôn del diario mural.

Este diario serâ un medio de expresi6n de las inquietudes del per-

,orr"l, d" informaciôn y acercamientô-, !o$o 19 cual contribuye a su aÆ-

iiu- itt"otporaci6n a lris finatidades del Servieio'

e) Establecimiento de salas cunas y iarilines infantiles.

Conscientedelapreocupaciôneintranquil idadqueproÏoea.er' t los
funcionarios ta atenciià" O. 

^sus 
hijos pequefios, el Servicio de Prisiones

Ë ;*pi;ndiOo, con ia-àoiànoraci6n Oè t-odo et personal, la creaeiôn de

rufur ô"""r y jârdines infantiles, con lo cual se-facilitarâ enormemente
;i^*rt* d.Jetïpunô, especialmente de las funcionarias, en las labores
propias de la institueiôn.

3. MEDIDAS RELACIONADAS CON LOS RECLUSo'S'

Ellas se refieren especialmente a la educaciôn y al trabajo'

EDUCACION

a) Intensa campafla de atfabetizaci6n'

con este fin se han formado equipos de alfabetizaeiÔn en casi el
g0% de tos penaies,-tàJ cuates contaiân con la asesoria técnica del

Servicio y de las ôiiâc"iottus locales de Alfabetizaeiôn dependientes del

Ministerio de Educaciôn.

b) Mejoramiento docente de las 52 escuelas con que cuenta el Ser'

vicio.
Se han crea.do plazas de profesores y se han p-r-oveido las vacantes;

se establecieron lôs^ contactoS n.cesaiio"t con el 
-Ministerio 

de Educa-

ciôn para trastaOài escuelas Oet meAio fibre al interior de los penales'

Demaneraespecia l ,sepretendeor ientara losrec lusosalapren-
dizaje de un oticiâiiîiÀioiiàliâàuuioo con sus aptitudes personales'

TR,ABAJO

Fundamental en esta materia ha sido er reajuste de los salarios

de los internos qià-irurài"n ett 7L/o,to cual la.producido un mayor

interés en la p"ri*ioi pË"âr .ltl oeiariottar a19û1 trabajo'.]3s sall-

rios se pagan oport"ttâr1i."tu lïnlo con las a"signaciones familiares co-

rrespondientes, Éèir}iîiuttdo îanto at internd como a su grupo fa-

miliar.

,f
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ros talleres de imprenta y ealza.do se reactivan, y se crearân ta-
lleres de sastreria y de reparaèiôn de mâquinas de esciibir.

Es oportuno recordar aqui que, segûn ya dijimos en el capitulo
Pl_anificaeiôn, este afio se deslinair Eo b.-618.000,-" para la creaciôn de
talleres y colonias agricoias.

4.-EQUIPAMIENTO DEL SERVTCIO.

. En 1971, serâ posibte adquirir catres, frazadas, colchonetas y otros
articulos elementales tanto pâra ei personal como para los recluios, ya
gue e_l afro pasado, las eantidades asignadas a los iiems correspondieir-
tes al funcionamiento del Servicio, fleron inferiores al alza del costo
de la vida.

La secciôn vehiculos Motorizados, en 1g?0, import6 20 furgonesp-ara reponer los 18 que tenia el servicio, casi todos fuera de uso. 
-para

el presente af,o se considera la adquisiciôn de 42 vehiculos que se des-
tinarân en gran parte a Establecimientos de provincia.

Respecto de la alimentaciôn, el nuevo Gobierno alz6 la cuota delpersonal en 42/o, y la de los reclusos en g0%.

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO
l.-Importancia de las funciones de este organismo.

La evoluci6n experimentada por el derecho priblico y la participa-
ciôn cada vez mâs décisiva del Esiado en el desairolto dei paiË, càn-iasrelaeiones que_esto tiene con la legalidaa existente v los cambios defondo qug g+ elra s_e anuneian, haceà der consejo-ae oËtensa del Estadoun apreciable colaborador en la acciôn juridieâ det Gobierno.

consciente de su valiosa misiôn, eI consejo ha dado mayor dina-mismo a sus funciones, adoptando una serie de medidas destinadas aaprovechar al mâximo la capacidad y condiciones de sùs funcionarios.

2.- Proyecto de nueva ley orgânica del Consejo.
En concordancia con ro anterior, se encuentra en elaboraciôn una

:::^?_lî{_orgânica der consejo que contiene ias- siguientes reformasprlncrpates:

a). -se precisan, compietan y amplian ras funciones y atribucio-nes del Consejo;

b) se fija er estatuto juridico der Fisco y del Estado ritigantes;
c) se concede mayor valor administrativo a ciertos informes delConsejo, y

d) sé establece ra refrendaciôn previa dei consejo de los contra-tos de mayor traseendencia que celebre ei Fisco.

3. Creaciôn del Centro de fnformaciôn Juridica
Proporcionarâ a los abogados del Consejo- en Santiago y muy es_pecialmente a los de provinciâs, unJinrormaËion i.gâi'àî"iunte y opor_tuna. r,os antecedentes.que esta oficinr .e"op11é-Ëdâ" servir, ade_més, a otros servicios priliticor, qu. né.esiten informaciôn acerca de lalegislaciôn vigente y jurispruâeircia.
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4. Reanudaci6n de la Fublicaci6n de la Memoria
del Consejo.

Por falta de medios econômicos, esta Memoria no se editaba des-
de hace afros. Ella contiene los principales informes evacuados por el
Consejo, y constituire un aporte muy valioso a ta literatura juridica na-
cional.

5. Nuevos Locales.

La destinaciôn de un nuevo locai para el
favorecido la mejor distribuciôn del personal
vos planes de trabajo.

Durante el presente afio, se construirân locales para este Crg?-
nismo en Arica, Antofagasta, Valparaiso, Rancagua, Temuco, Valdivia
y Punta Arenas.

Se repararân los de lquique, Talca y Concepciôn.

SER,VICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION

Es muy amplia eI ârea que comprende la iabor de este servicio fun-
damental en la vida legal de las personas.

No sôlo abarca las inscripciones y celebraciôn de actos esenciales
para el inclividuo, Ia familia y ta sociêOad, sino también la identifica-
èiôn Oe las personas, las inscripciones y registros electorales, el Regis-
tro Nacionai de Conductores de Vehiculos Motorizados, funciones de
indole notarial y muchas otras.

1.* Sistema anterior.

obstante su importancia, el Servicio de Registro Civil

Consejo en Santiago ha
v la elaboraciôn de nue-

No
ficaciôn
notables

ha experimentado, hasta el advenimiento del actual
deficienci.as en su funcionamiento.

e Identi-
Gobierno,

La razôn principal de ello ha sido la falta de coordinaciôn y- base
cientifica en 1à ateiciôn de sus necesidades, 1o gue ha acentuado los
efectos negativos de ia falta de pelsonal, de materiales de trabajo y de
edificios apropiados.

Bastaria recordar que la satisfacciôn de las necesidades dei Servi-
cio debia ajustarse a uà presupuesto determinado, sin un estudio pre-
vio de las verdaderas neeesidades y sus ulgencias respectivas con el fin
de solicitar recursos suficientes.

2.- Nuevo sistema.

El establecimiento de Ia Oficina de Programaciôn ha venido a
aportar un elemento renovador del funcionamiento del Serricio.

Esta oficina, sobre la base dei actual esquema juridico del Servicio
y de la informaciôn directa que obtiene a través de entrevistas perso-
nales, visitas a lugares de trabajo y discusiones de lcs distintos plan-
teamientos de los funcionarios y organizaciones, elabora los proyectos
a realizar, indicando prioridades y reacondicionando las estructuras a
las metas fijadas.

,-|
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permitirâ una soluci6n efectiva
aprovechamiento mâs racional

de los
de ios

proble-
recursos

LJ

)

Después de evaruar ras diversas necesidades, ra oficina de pro_gramaciôn ha formurado u-n,plan para.er prilnË 
-fro] 

q,r. entre susprincipales disposiciones cont^iene ias srgurentes:

a) Estructura fisica.

se propone terminar ra construcciôn der edificio proyectado parala Direcciôn General de1 Servicio y Archivo General.
se contempla la habilitaciôn, reparaciôn o redistribuciôn de in_numerables oficinas.
con ei fin de atender a ra construcciôn y reparaciones del mobi-

liario se. propone la instalaciôn de un taller d"e niuebleriu, ôaipi"iàrià,
gasfiteria y reparaciones eléctricas a caïgo de personal técnicb.

En cuanto al equipamiento de vehiculos, se consulta Ia adquisi-
ciôn de pqlgs y camiônôtas en nirmero suficiente par- aiencrer las nue-
vas modalidades de trabajo especialmente en sântiagà, valparaiso y
Concepciôn.

Para los grupos volantcs seria oportuno un convenio con Ia Em-
P:._11 $e Tra.nsportes colectivos del listado en orden a disponer de b0
Duses luera de uso, desprovistos de motor, para equiparlos y distritruir-
199 en- provincias como-oficinas M6viles, eicargadai oe llevar Ia aten-
ciôn del Servicio a los lugares mâs apartacios îef pais.

b) Estructura filncional.

^ Fi, lo_qu,e respecta a ra agilizaciôn de ra estructura juridica derservicio, el qran sugiere ta râpïoa recopilaci6" a; i;t;;, reglamentos,dictâmenes, instrucôiones, ôrienes del'oiâ- v--"iù;ii;; relacionadascon el servicio, al igual que la elaboraciôn oË u"-iolo-Ëxto con el de_recho de familia.

^^-". siu: _compilaciones serian previas al estudio de las reformas quesera necesario introducir para aôtualizar la legislaciÀn- retacionad.a conRegistro Civil.

c) Estructura humana.

.. El.desempefro mâs eficiente del personal podrâ obtenerse con raaplicaciôn de dos iniciativas principales:

1) Meiorar la calidad funcionaria rnediante cursos de adiestramientoy de nivelaciôn de estudios.

La Escuela Técnica de Registro civil e rdentificaciôn, creada pordecreto Nq 19b1, de 2b de Abr"ii O. ig+S, .y reorgani zada por decretoNa 2860, de 19 de Abril de 1969, podria reâlizar aoËàuà-oamente este co_metido. Para ello habria que intènsificar la dictaciôrr-àè-".,ruos de per_feccionamiento al petsonâI, Vu q.ié, por ahora, la Escuela se dedicafundamentalmente-a ra prépâta.io' dtld a;;'pit"l.iiâ" en los con_cursos de ingreso.
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Aunque la sede estaria en Santiago' la Escuela deberâ tener la mo-

vilidad suficiente paia llevar suls 
""ttôt " 

nroyilgia--{'transformarse
en un poderoso q#i; du aii"ri* Ae-intorriaciones prâcticas para el

pribrico en generarî';";;;;;';a;"id'v c-ô"ocimientos para los fun-

ôionarios.

La participaciôn y el gÏ?9-o de-aprovechamiento en estos cursos'

podrian tomarse en crienta para el u.Ë.titoîà"fificaciôn del personal'

F ina lmente 'comounmedio.defac i i i taratodoslosfuncionar ios
eI acceso a una 

"urïËirlrr*iônaria, "" 
é}Ëài"uiân cursos de nivelaci6n

de estudios p"ru qoiËËr î" ï"ng"n tas Homanidades rcqueridas; para

to euat se suscribifr,, âonu.nioJcon ;l Mfiiaèiio de Edlucaci6n, Uni-

îîriilËaét y sèo.s- tl"iversitarias de provincia'

2) Racionalizar la organizaci6n-.-1:l.ptt*nal y-elevar'su nivel socio'

oconômico mediante la reestruct,riilà; ;J h phnta ttel servicio'

Muchasdelasdeficiencias-queafectanlaatenciôn'enla'soficinas
det Regisrro civir ; îffi;iii;agioâ ptouiè"é" de la imposibilidad en que

se encuen tru *r, ârË""ir"ti*O"- 
-"ri 

g" ;; 
-I 

* co rresporidientes f unciones

al personal mas rqônèo, sin contat 
"o"ïtt' 

en muôhos casos' no cuenta

cori eI personat sut-icierite: esta anomaiô, iâài.u en las actuales plantas

del Servicio, que to" i"àâtèuâoas y poco funcionales'

Hastaahora,esteproblemanohasidotratadoenprofundidad, l i -
mitândose a soruciJnéi parciates y transitorias'

Lanuevareestructuraciônpondrâdeacuerdolasplarrtasconlas
efectivas funeiones âôi servicio, permiîeîoô a*tto ae êuas la agilidad

necesaria prru qoà âu-il;-séd uticàdo y ascienda en 1o posible con-

iôrme a sùs aPtitudes'

Serâ necesario aumentar el-nrimero de funcionarios v cnear nue-

vos departamenb;;;Ë;;ù;t oepariaâend de control ë rnspecciôn'

Deoartamenro oe'Es-tudùJ t É.ogiamâôion, Departamento de Bienes-

tar-, etc.

JEFATURAS PROVINCIALES

Especial menciôn merece -entle.las innovaciones de la nueva re-

estructuraciôn, raËilie;;;.râr .;"tàîuras 
prôvincialgs oue. poniendo

en prâctic a ur p ortî'ràâîîà"ùiucio" u*r" iàiËt u;t" ; -1" desdentrali zaciôn

adriinistrativa, coirîîî,i'itâ" 
"" 

potitiuo erèÀénto de adelanto' rapidez

yîiicie"cia Para eI Servicio'

Entre sus atribuciones se anotan las siguientes:

Superv isaryeoord inar las laboresdelasof ic inasdelaprov inc ia
corresPondiente;

Calificaralosfuncionariosdelarespectivajurisdicciônprovincial;

Proponer nombramientos,. asce-nsos y traslados que afecten a ese

n.rrJri|fl î;ilï;;Ëâ"tôiirut f eriadôs, rcencias y permisos ;

Instalar Oficinas de Habilitacj6n encargadaq del pago de sueldos'

sobresueldos, asigd;ion-es' arriendo de locales' etc'
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4. FORTALECIMIENTO DE LA LABOR, SOCIAL DEL SERVICIO.

Para colaborar efectivamente con el Gobierno popular, los funcio-
nlyiog de Re_gistro civil e rdentificaciôn rran prôpuerio y âs,r*ido coneotusiasmo ra realiza,ei6n de diversas medidas tendientes a llevar alas clases trabajadoras la atenci6n del Servicio.

a) Mediilas inmediatas.

Habilitar horarios mâs compatibles con las actividades del pribli-
co; disminuir considerabremente'la demora en ia eniràga de docdmen-
tos, especialmente eéduras de identidao, ôeriiriô"d"r f. antecedentes,
libretas de matrimonio, pasaportes 1en 

'et- 
otoigaÀienCo ae estos rilti-

lg^":l:: s.up_rim_irân tos gesrôres o tiamitaaotôï àjé"àï ar servicio queoorenlan lucrativas ganancias a costa de 10s inter-esados); celebraci'ônde los matrimoniolà ta brevedad posibre t ;rpiæ6";; ia. exigenciàique no sean estrictamente obligatôrias, eùc.
b) rntensificaeidn del servicio a domicilio del Gabinete central deIdentificaci6n.

La labor de esta oficina puede ser de gran utilidad, considerandoqu-e ella fue creada, especialù_ente, para a"tender fâbiicas, sindicatoi,
colegios, hospitates y Juntas de Vécinos

c) Trabajos voluntarios.

_ L,qtos trabajos estân destinados a integrar a la familia al proceso
de _reformas aplicadas por el Gobierno al o-rden social. Mediante cam_panas de visitas de. informa.iql v contacto c,on las agrupaciones ve-
cinales y los pobl3dores, se obtiene la regutarizaeiinlEgai ae muctràs
jaryiJia,q.v, 9n_todo caso, ra difusiôn de importantes ttôrmas sobre lalegislaciôn _99. l" vida familiar. r,os trabajoj voluntàrios terminan cdnun-acto priblico donde.el p r-eblo toma cônciencia sobie el significâà;
de las ceremonias y actos clel Registro Civil.

se han realizado trabajos - voluntarios en poblaciones de Barran-eas _y_ Quinta Normal, y continrian en zonas rurales como pudahuel At_to, Mina La Africana, poblaciôn Arenera de Buin, etc.

d) Grupos volantes.

El éxito obtenido por los trabaios voluntarios ha demostrado laconveniencia de crear, a través de i;odo el paîs, grupos volantes gue
llevarian ta acciôn der servicio a ros rugareË *d.îpârtraori-âlîî.Ëi-
torio nacional.

. Estos grupos -_volantes serian equipados eon los elementos necesa-nos para desarroilar su,funciôn,, especialmente vehiculos, y, paxa sumejor desplazamiento, dependerân de ras Jefaturas iioviirôiàtes cu-ya creaci6n se proyecta.

Ademâs de las ve.ntajaç que repo_rtan a ros usuarios, estos grupos
ejercerân en quienes los integren, ei beneficioso efeôto-que proaîcd etconocimienûo-y contacto direclo con los sectores marginddor,'u qùi*à,se lleva la soluci6n siquiera de algunos de sus proutimas.

.ç-
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SINDICATUR,A GENEIT'AL DF QUIEBR'AS

1. NUEVA ORIENTACION DE ESTE SERVICIO'

Preocupaciônfundamenta lde- la . .S indicaturahabrâdesere l res-
suardo cte los interesàs de los trauaiiâoiËs*àiàetaoos por' la falencia

àe sus emPieadores'

Si la parati 1Vclonde 
la empresa produce cesan"ia' ei Sindico usa-

râ todos to, u,o,,,io,,.rJioiô,.p** .o'ïti"iâi "i 
giro de los negocios.

Durante Ia tramitaciôn. de ̂ 1a^quiebra' 
s-e aceleraré'la tiQuidaciôrt

de losbienesVerrËcînoï imiento-d-"1; ïà ; "dâsdel ' fa l l ic lo ' respectooe
rns rrabaiadores, .. ;;T; Aue éstos 

"Ë"tJài!*iuaicaaos 
por la demo-

tt 
ï'Jil.iitiiiJpo'11q?' :'î3:â una oricina ull:9iu1 para aten-

der ras consuitas ô;; ilËr.sëg a_,r-o;*tiuùâ1u091.s en letaciôn con la

qu ieb ra .en tan to i ; ;Ë ,demâs . i "o i * i " i âsdeberân -des igna rpo r lo
ràenos una per son"" i;;î;p àïôiottt esas inf ormaciones'

2.-Reforrqla de la Ley de Quiebras'

Las normas rie ta- LPy d9^qY.lefras responden a una realidad eco-

nômica muy oiverlu-ât râ que èxiste actualmenre'

Insertar la quiebra en el Proceso econômico general de la naclon'

dando prioridad u Ëîr,ture.sei core-ciluàs, exige yl1 l"y Pensada y es-

tructurada .o*p,étT*ente cle nuevo.i;;.;ï;hidad a'la realidad eco-

"'oîiàô:tÀ.ial 
qùe vive el Pais'

En el estudio del nuevo p'9{-t?i1 participan *t]'t ^:'ttot' 
el servicio

de Cooperaciôn tecî'ica !.'=pïttê"tu''iÀ- 
dèt'p""o"ul de ia misma sin-

âi"ât"à General de Quiebras'

SERVICIO MEDICO LEGAL'

1.-Estimulo a la esPecialidad'

uno de tos priircipales problemas qye-aTl"1J3^:::',f"'îifJ"u3it"t?

falta de .'p"tiuri'iït^"* *èoicina -lesatr' 
Las razones

pued'enhat larse;"Ëe'xcepcionarq*rË"su. iôndelosestudiosrequer l .
ôos, en ru m"tooiàà'âii"r"r,t". vu q"."iËr ?îîàli".rig"tos de orden biolô-

sico deben to*pi-Juî'â con lôs dè ;;t;;r luridico' en ia dedicaciôn

Ëxclusiva que er ôâtgg exise, 919,1iË;;;;;"iËii-'ui 
v también en las

rudimentaÏias coïâiciones- muter,iaiË1"?; i;;-a;t è àctuaÏ el médico

legista.

Para incentivar el ingreso a las iabores del Seivicio' se han pro-

vectado algunas 
'ùiciativàs- 

gyg' '*" tiiïï 
"tiâ 

foÏnra' pueden faciii-

iit 
"Ëi 

":ilËitio 
o" ia especiaiidad'

a) Creaciôn de Centros Méttico-Legales en provincias'

Estos Centros permitir.an 9,f aprovechamien-t-o --inieeral 
de funcio-

narios idôneos, ;; "J;;i^;àJ atto J"lo*-informes y ateîciôn eficiente

t" t#jil, 
estos centros s.u,ponexl un equipamiento mâs completo,

1o que produce à":ot* "ondiciones 
de trabajo'

valiosos antecàdente3 en. esta materia son,los centro Médico-Le-

Ea lesdeSan t iagoy .Concepc ion 'que i i i vànaoecuadamen teaex ten -
3ui-ro^u. de Poblacion'

' ' ,
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b) Reparaciôn de locales existentes'

Deberân ser reparados los locales que necesitan eon urgencia un

acondicionamiento,'tomando en considêraciôn 9{e, e1 el futuro' po-

drân transformarse en sedes de centros ldédico-Legales.

c) creaciôn de un l)epartamento Psiquiât[ico Jtldicial en santiago'

El gran volumen de las pericias-psiquiât{cas, por râzones técni-

.ur, i. îealiza en et instituto liiXérlico Ëgai de Santiago. Un buen diag-

nôstico necesita, ,t ."o*.tt minuciosol en un rnedio que reûna las

condiciones materiâles )' técnieas apropiadas y durante un periodo de

observaciôn permanenté que elimine toda duda'

Los jueces estân en la imposibilidad de aceler"ar muchos procesos

po, fu ldfia de dispcniUitlaaO de. ubicaci6n para las personas qle de-
'b.n 

.et scmetidas â peritajes psiqr-riâtricos'

Por otra parte, los reos con alteraciones mentales pertnanecen en

rugaies inàoeduacto. .ô*o son la cârcel o e1 patio del lIôspital Psiquiâ-

lii-co, ooncre es imposible aplicarles cualquier tlatamiento para obtener

su recuperaciôn.

Todas estas circunstancias han moviclo a la creaciôr: de un Depar-

tamentô-'Fsiqu-iatrico Juclicial, a cargc del Servicio Médico Legal, que

cuente con elernentos técnieos especlalistas capaces de dar una solu-

ci6n definitiva a este angustioso prcbiema.

2.-Realizaeiones.

se encuentran financiadas e iniciadas 1a construcciôn o repara-

ciôn de los edificios correspondientes a las siguientes reparticiones:

Secciôn Clinica de Santiago; Servicios Mrédico Legales de Quillota'
VaipàrÀiià, Concepciôn y TenrTuco; en esta irltima ciudad se proyecta

un Centro I\{édicc Legal.

La funciôn médico legal Liusca un objetivo inmediato, cual es el
informe pericial que ha de servir como medio de prueba en el proceso
judicial.

Pero el estudio y la lnvestigaciôç cientifica acumulados hacen po-

sible proyectar a la- comunidad conocimientos que pueden protegerla
de agèntes criminôgenos o de 1os accidentes en general.

Las campafias de prevenciôn de accidentes deben llegar a ios coie-
gios, Juntas de Vecinos, talleres de trabajo, etc.

Ei uso de pesticidas agricolas, tan en boga en Ia actualidad, produ-
ce enfermedades o muerte a muchas personas que desconocen Sus pe-
iigros y cuyo diagnÔstico se hace dificil por los medios de Ia medicina
actual.

La experiencia toxicolôgica del Servicio Médico Legal permite de-
tectar tôxicos en cuadros clinicos de dudoso diagn6stico y que, con un
oportuno tratamiento. son recuperables.

De esta manera, los laboratorios del Servicio serân de gran utili-
dad para aquellos centros hospitalarios que los requieran por no con-
tar elios con Ios medios de orientaciôn toxicolôgica adecuados.

+
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CONSEJO NACIONAL DE MENON,ES

1. SITUACION AI{TERIOR DEL SERVICIO.
Al asumir el nuevo Gobierno, eI Consejo Nacional de Menores, que

ya tenia cuatro afios y medio de existencia, habia funcionado printi-
palmente como un banco distribuidor de aportes en gran parte para
las instituciones privadas (en proporciôn de 8 a 1), obedeciènao â ai
verqSs presiones, pero al margen de una planificacion cientifiea, cen-
tralizando en Santiago el mayor porcentaje de inversiones.

En general, interes6 mâs la cantidad que la calidad, sin llegar a
la remociôn bâsica de los factores determinantes de las irregulari-
dades.

En cuatro aûos y medio no se definiô una polîtica del niflo en ge-
neral ni de protecci6n de menores en particular. No se reglamentô la
Ley de Menores. No se establecieron planes ni programas y tampoco se
considerô el interés de las provincias.

2. MODALIDADES ADOPTADAS.

Para superar estas limitaciones, se ha definido la politica general
de bienestar del nifi.o y la famiiia y de protecciôn de menores, acen-
tuando la prevenciôn, sobre los remedios correctivos; se han formu-
lado los lineamientos generales de planes y programas de carâcter téc-
nico, considerando todos los sectores involucrados con miras a una
racional coordinaciôn; se ha fijado la politica de inversiones, determi-
nando las prioridades mâs lôgicas.

R,EGLAMENTO DE LA LEY DE MENOR,ES Y CODIGO DEL NIfrO

La confecciôn del reglamento estâ avanzada y se ha designado una
comisiôn que estudia la unificaciôn de Ia legislaciôn atinente a meno-
res, proyectândose el futuro Côdigo del Nif,o.

3. NUEVOS CENTROS PARA MENORES.

Paralelamente a la creaciôn de oeho Juzgados de Menores dispues-
ta por eI Ministerio de Justicia, se efectria la programaciôn de los ser-
vicios complementarios como Casas de Menores y Centros de Trata-
miento y Rehabilitaciôn de Menores de conducta antisocial.

Existen los recursos para terminar y poner en funciones el nuevo
Hogar de Menores "Carlos Van Bùren" de Villa Alemana, la Secci6n
Femenina de la Casa de Menores y eI Centro de Tratamiento y Reha-
bilitaciôn de Niffas Menores de conducta antisocial, en Santiago.

El nuevo Centro Readaptaciôn de Menores de la Direcciôn General
de Prisiones se encuentra en proyecto y hay planes inmediatos para
Concepciôn, Valparaiso y Punta Arenas.

En el Departamento Presidente Aguirre Cerda se adquirirâ un edi-
ficio para la instalaci6n de un moderno establecimiento, y, en Valpa-
raiso, se reacondicionarâ un plantel de internaciôn para menores re-
tardados mentales de grado aeentuado.

Para terminar, diremos que el politécnico de San Bernardo, afec-
tado este ûltimo tiempo por muy serios conflictos, ha sido sometido
a una cornpleta reorganizaciôn técnica y administrativa, otorgândole
los recursos necesarios para su normalizaciôn y el reglamento-que la
ley ie prescribe.
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